
 
  

Boletín N°  1158                                   1 de septiembre de 2010 

  

Secretaría de Obras Públicas inicia mañana la estabilización de la 
vía El Tesoro 

                                                                                                  
 Los trabajos que durarán tres meses, son necesarios para recuperar 

esta vía que se ha visto afectada por un deslizamiento de tierra.  
  

 Mientras dura la obra, la Loma de los González y la Loma de Los 
Balsos tendrán paso restringido a un sólo carril.  
  

 El carril de descenso, a la altura de la Glorieta de La Poda, estará 
cerrado para todos los vehículos, excepto para los buses de servicio 
público, de 7 a.m. a 7 pm.  
  

 Para evitar accidentes y facilitar los trabajos, se recomienda a la 
ciudadanía circular con precaución y seguir las indicaciones del 
personal de obra. 

  
 A partir de mañana, jueves 2 de septiembre, y durante tres meses, la Secretaría 
de Obras Públicas realizará la estabilización de la vía El Tesoro, en el sector de El 
Poblado, que se ha visto afectada por un deslizamiento de tierra que también ha 
desplazado las redes de servicios públicos. 
  
Para la realización de dicho trabajo de estabilización, que será ejecutado por el 
Consorcio Ingecascos, la Loma de El Tesoro tendrá las siguientes restricciones: 
  
 El carril de ascenso entre la Loma de Los Gonzalez y la Loma de Los 

Balsos, tendrá paso restringido a un sólo carril. 
  

 El carril de descenso, a la altura de la Glorieta de La Poda, estará cerrado 
para todos los vehículos, excepto para los buses de servicio público, de 7 
de la mañana a 7 de la noche. Como vía alterna se recomienda utilizar la 
Loma de Los Balsos hacia la Transversal Superior. 

  
La Alcaldía de Medellín agradece la comprensión de la ciudadanía y recomienda a 
los conductores seguir las recomendaciones del personal de obra, circular con 
precaución y tomar vías alternas. 
                        
                                                                           
Mayor información, sólo para periodistas, con Mauricio Jaramillo, en el celular 3006200755. 
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